
Jueves 3 de Diciembre. Núm. 274.Año de 1885;

DE LA PROVÎNCIA DE VALLADOLID.

PRECIOS DE SVSORÎOIÔN. PUNTO DE SÜS0HI0IÓN.

Por un me.s. 
Trimestre.

Las leyo.s y disposicione.s generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican oticialmente en 
ella, y de.sde cuatro dias después para lo.s demás 
pueblos de la inisipa provincia, fDecreto de 28 de 
D'ociemí>re de 183~y.

Inmediatamente que lo.s Sres. .Mcaldes y 
Secretario.s reciban este Boi.étin, dispondrán 
que se lije un ejemplar en el sitio de costumbre 
donde permanecerá hasta el recibo del número 
siguiente.

En la Imprenta y Encuader
nación del Ilo.spicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex- 
celeutísinia Diputación.

Las ,suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Número' suelto, S5 céntimos. 
Los anuncios se insertarán al 

precio de S5 cénts, por linea.

2 pesetas.
6 id.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

Sección primera.

PARTE OFICIAL.

Presidencia del Consejo de Ministros.

reunirán en la capital de la Monarquía el dia 
26 del corriente mes.

Dado en Palacio á primero de Diciembre 
de mil Ocbocientos oebenta y cinco,—MARIA. 
CRISTINA.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, Práo^edes Mateo Sai^asta.

[Daceta del 2 de Diciembre de 1885.)

S. M. la Reina (Q. D. G.), Reg-eníe del 
Reino, y su Augusta Real Familia, conti- 
ttúan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

(Craceta del 2 de Diciembre de 1885J.

Sección cuarta.

GOBIERNO CIVIL

Secciop segunda.
DE LA

Provincia de Valladolid.

Presidencia del Consejo de Ministros.

RE.A-L DECRETO.

Usando de la prerrogativa que Me compete 
por el art. 32 de la Constitución del Estado, 
5^ en cumplimiento del precepto contenido en 
®^ art. 69 de la misma, de acuerdo con lo 
propuesto por mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Las Cortes del Reino se

Circulár núm. 2.302.

Honrado por el .Gobierno de S. M. con el 
cargo de Gobernador civil interino de esta 
provincia, en el dia de boy be tornado pose
sión del mismo.

1

Lo que be dispuesto publicar en este Bo~ E 
¿eém oficial para conocimiento de los babitan- | 
tes de esta provincia. 1

Valladolid 1? de Diciembre de 1885.—El B
Gobernador interino, Luis Alonso Martin. H
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NuM. 2290.

DIPUTACION PRO^UM DE VALLADOLID.
CONTADURÍA DE LOS FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL.

Mes de Diciembre del año económico de 1885 á 86.
Distribución de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones de dicho 

mes, formada por la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo prevenido en el 
artículo 37 de la ley de Presupuestos y Contabilidad provincial de 20 de Setiembre de 
1865 y al 93 del Reglamento para su ejecución de la misma fecha, puesta en vigor por 
Real Orden Circular de 28 de Diciembre de 1882.

K 
9

3

SECCION PRIMERA.—GASTOS OBLIGATORIOS. TOTAL
— Artículos. por capítulos.

Q

<
CAPÍTULO PRIMERO.

Pesetas. Pesetas.
Admiixistr’aoioii provincial.

Castos de representación y Comisión provincial............................. 1625‘00
Dietas para los Vocales de la Comisión............................................. »
Personal de la Diputación y Contaduría provincial........................ 2560^00
Idem de la Comisión de examen de cuentas municipales y

1 depósitos...............................................................................................
Material de la Diputación y Depositaría de fondos provin-

62446

ciales............................................ ............................. ............................ 416‘66
7006 47Idem de la Comisión de examen de cuentas municipales y depósitos. 20‘83

2.‘’ Personal de Archivo y Depositaría provincial................................. ■ 915‘83
(Sueldos de los empleados y dependientes de las Comisiones

ó. especiales................................................................................... 165‘66
Material de estas Comisiones............................................................... 95‘83

4.® Sueldos de los Arquitectos provinciales y de sus delineantes. . 582‘50
5.° Idem de los Médicos de baños y aguas minerales........................... »
6.° Idem de los empleados de Montes con arreglo á la ley del ramo. »

CAPÍTULO 11.

Servicios generales.

l.° Castos de quintas.................................................................................... 250‘00
2.° Idem de bagajes.............................................. ..... .................................. 750‘00 1000'003.’ Idem de impresión y publicación del Boletín oficial..................... »
4.® Idem de elecciones de Diputados provinciales................................. »
5.® Idem de calamidades públicas.............................................................. »

CAPÍTULO III.

OTl>ras púBllóas ele carácter* ol>ligatorio.

Personal de las obras de reparación de los caminos, barcas, 
puentes y pontones no comprendidos en el plan general deí
Cobierno....................................................................................  . . »

1.’ Material para estas obras.......................................................................
Personal de las obras de conservación de los caminos, barcas.

»

puentes y pontones que se hallan en el mismo caso. . . . 3338'91
Material para estas mismas obras....................................................... 3335‘45

2.’ Castos de construcción, reparación y conservación de las trave-
sías de las carreteras comprendidas en el plan geperal del 
Cobierno por los pueblos cuyo vecindario pase de 8.000 almas. 709V02

3.’ Castos de construcción de un Hospital. ......................................... »
4.’ Castos de reparación y conservación de las fincas provinciales.. i 416*66
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CAPÍTULO IV.

Oax'sas.

Contribución que corresponde à los bienes de la provincia. . .
Pensiones concedidas legalmente. ................................................
Intereses y amortización del empréstito de

aprobado en
Obligaciones ó contratos celebrados con la debida autorización. . 
Censos, deudas reconocidas y liquidadas y otras cargas de 

jnofi^ÍQ

CAPÍTULO V.

Instrxxcoloix pública.

Junta provincial del ramo y caja especial de maestros.
Subvención ó suplemento que abona la provincia para el soste

nimiento del Instituto de segunda enseñanza......................
Subvención ó suplemento que abona la provincia para el soste

nimiento de la Escuela normal de Maestros...........................
Idem id. id. de la Escuela normal de Maestras.....................  .
Sueldo del Inspector provincial de primera enseñanza, salidas 

y material.................................................................................
Subvención ó suplemento que abona la provincia para el soste

nimiento de la Academia de Bellas Artes.........................
Biblioteca provincial........................................................................
Museo provincial...........................................................................

CAPÍTULO VI.

13 o 11 o íl c O lí e l a .

Atenciones de la Junta Provincial.................................... •
Gastos que abona la provincia para el sostenimiento de los Hos- 

pitales............................... ■ •/.....................................
Idem id. id. de las Casas de Misericordia......................................
Idem id. id. de las Casas dé Expósitos. ........
Idem id. id. de las Casas de Maternidad.......................  . . .
Idem id. id. de las,Casas de Huérfanos y Desamparados.. . .

CAPÍTULO VIL

Coi’i'ocoloii pública.

Gastos de cárceles.............................................................................
Idem de Establecimientos penales...........................  . .

CAPÍTULO VIII.
I m. x> r © v 1 s t 0 s.

Para los gastos de esta clase que puedan ocurrir......................
SECCION SEGUNDA.—GASTOS VOLUNTAMOS

CAPÍTULO PRIMERO.
Fixixdadoix y oonstmcoioix ti© iixi©vos 

estatol©oiTiii©ixtos.

Cantidades destinadas á la fundación ó construcción de nuevos 
Establecimientos de Beneficencia é Instrucción pública..

Artículos.

Pe se ¿as.

TOTAL 
por capítul os.

Pesetas.

1."
2.” 
3?

4/
5.*

1.’
2.“

3.*

4;

5.”

6,’
1:

1;
2.”

3.” 
4?
5.”
6.’

f
2.°

Sillico.

^nico.

» 
»

» 1

»

1297^91

23494 6

768‘72
540*50

416‘66

1425‘00
83*33
60*83

481*25

24845*33

22381*54

41*66
»

1666*66

23833*33

»

6942*11

47708*12

41*66

1666*66

23833*33
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k CAPÍTULO II.

Artículos.

Pesetas.

TOTAL 
por capítulos.

Pesetas.

1.®

o a v 1* e l o r* a s .

Subvenciones para auxiliar la construcción de carreteras corn-

2.”
prendidas en el plan general del Gobierno..........................  

Construcción de carreteras que no forman parte del plan gene-
» -

13355*00^
ral del Gobierno...................................................................... ..... 13355‘00

Unico.

CAPÍTULO IH.

Obr-as divevsasi.

Subvenciones para auxiliar la construcción de obras ya corran 
á cargo del Estado ó de los avuníamientos....................... 2750^00 2750'00

Unico.

CAPÍTULO IV.

O tyros gastos.

Cantidades destinadas á objetos de interés provincial................. 390U77 3901'77

1.”

2.’

SECCION TERCERA.—GASTOS ADICIONALES.

CAPÍTULO ÚNICO.

l^osixltas por* adioioo d© ejeroloios oex'rados.

Obligaciones pendientes de pago en 31 de Diciembre de 188 
procedentes del presupuesto anterior. .................................

Idem id. en la misma fecha procedentes de presupuestos an- »
teriores.. .....................................................................

Total general. . .............121970'50

En Valladolid á 1/ de Diciembre de 1885.—El Contador de fondos provinciales P 0., Leo
poldo-Conde.—V.° B.°El Ordenador de pagos, Victor Ahumada.—Sesión del l.° de Diciembre 
de 1885.—Aprobada; Diez.—Sánchez.—Aguirre.—Francos.—Juan Callejo, Secretario.

NÚM. 2286.

Ayuntamiento constitucional de 
BŒedina del Gampo.

DISTRITO ELECTORAL DE MEDINA DEL CAMPO.

I^vovlncla el© Aballado’ici.

Elecciones de Diputados á Cortes.

Lección i.^—Olmedo.

Cuarderno de altas y bajas del censo electoral 
para Diputados á Cortes correspondientes 
á esta sección, que forma la comisión ins
pectora en cumplimiento de lo prevenido 

en el art. 54 de la ley electoral de 28 de 
Diciembre de 1878.

Altas.

Arnaz Alba, Estebán 
Arribas Alvarez, Ramón 
Conde Fernandez, Francisco 
Garcia Martin, Venancio 
González Trigos, Basilio 
García Torreadrado, Eladio 
Hernández Gutierrez, Camilo 
Longiié Mariategui, Nazario 
Martin Nunez, Secundino 
Moraleja Hernández, Hilario
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Molpeceres Martin, Saturnino 
Puras Alvarez, Elias
Sanz Gil, José María
Sanz Barrera, Anastasio
Sanz Martin, Leoncio
Sanz Delgado, Rafael Faustino

Pastor Espinosa, Gregorio- 
Reguero Giralda, José 
Rodríguez Rodríguez, Meliton 
Rodríguez Diez, Prudencio 
Sánchez Flores, Cecilio 
Zaera Fernandez, Toribio 
Colorado Ugalde, Cárlos

fS^eccion 4?—Medina del Campo.

Altas.

Navas Pastor, Gregorio 
Velasco Castillo, Bernabé 
González Labajo, Dionisio 
Martin Pino, Dionisio 
Navas Pastor, Zoilo 
Rio Aranda, Facundo 
Botran Robledo, Eustaquio 
Reguero Vicente, Leon 
Rivas Hernández, Manuel 
Barrocal Fernandez, Leoncio 
Hernández Sánchez, Higinio Benito 
Zapata Duque, Eugenio 
Robledo Fernandez, Arcediano 
Encinas Fernandez, Eugenio 
Encinas Fernandez, Ildefonso 
Lopez Villergas, Ensebio 
Mellado, Juan Bautista 
Fernandez Blanco, Luis 
Alonso Lopez, Julián 
Seco Polanco, Sabas 
Aguado Nieto, Angel
Velasco, Alfredo
Arévalo Serna, Anselmo

Bajas.

Alonso Botran, Mariano 
Blanco Quinzaños, Andrés 
Cruz Amo, Justo de la 
Dueñas Rodriguez,. Celestino 
Eliz Zambranos, Florencio 
Franco Medina, Jorge 
Garcia Vaquero, Braulio 
Hernández Pastor, Esteban 
Hidalgo Cantalapiedra, Santos 
Lambas Garrido, Florentino 
Lopez Merino, Mariano 
Moyano Rodríguez, Felipe 
Olmedo Cabañas, Gregorio 
Prieto Ballesteros, Domingo

iS^eccion 5.“—Fuente Olmedo.

Altas.

Minguela Abuja, Francisco 
Rodríguez Calle, Pablo 
Sanz Bonito, Pedro

/SecdonS.^—Aldeamayoe.

Altas.

Cal Martínez, Narciso de la 
Cristóbal Torrecilla, Tiburcio 
Yuste Sierra, Vicente 
Lopez Peña, Manuel 
Olmedo Sastre, Benito 
Sanz Montaraz, Santiago 
Sanz Martin, Silvestre 
Villafañe Perez, Juan

/Sección 11.—Mojados.

Altas.

Sanz Montes, Ramón

La Comisión inspectora del censo electoral 
para Diputados á Córtes, en vista de los testi
monios de sentencia remitidos á la misma, 
acordó sean alta y baja en dicho censo referi
dos nombres que se publicarán en las Secciones 
y se insertarán en el 3oiet¿n oficial.

Medina del Campo á veientiocho de No
viembre de mil ochocientos ochenta y cinco. 
—El Alcalde Presidente, Sebastian Fernandez 
Miranda; Luis Sánchez de Toledo; Antero Mo
yano; Joaquín Estevez; Félix Velayos; Honorio 
Roman, Secretario.
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Ayuntamiento constitucional de Torrecilla 
de la Orden.

DISTRITO ELECTORAL DE NAVA DEL REY.

1*1*0vino!a de Valladolid.

IJlecdon de Diputados á Cortes.

Registro de las altas y de las bajas ocurridas 
en la presente sección, en las listas inscri
tas en el Registro dei Censo electoral de 
este Distrito.

Altas.

Andrés Rodríguez, Félix 
Bartolomé González, Genaro 
Barajas Sánchez, Nicasio 
Cano Luis, Arsenio
Cimarra Garcia, Bartolomé
Carral Fernandez, Francisco 
Carral Fernandez, Nicolás
González Velazquez, Leon
González Velázquez, Eugenio
González Chillón, Manuel
Gimenez. Torrero, Victoriano
Martin Rodríguez, Antonio
Martin González, Cirilo 
Martin Hernández, Dimas.
Martin Yanguas, Gumersindo 
Martin Rodríguez, Tomás
Nieto Sánchez, Nemesio
Nieto Rodríguez; Pedro
Nuñez Sánchez, Pedro
Olea Garcia, Anastasio
Olea Nieto, ,Iuan
Paniagua Martin, Cleto
Paniagua Barajas, Gavino
Sánchez Monsalvo, Blas
Sánchez Tola, .Julián
Sánchez Martin, Norberto
Sánchez Gimenez, Ruperto 
Rodríguez Escudero, Remigio 
Rodríguez Cortázar, Claudio 
Torrero Perez, Tomás

Capacidades.

Cuadrilíero Pino, 1). Santiago..
Muñoz Maestro, Santiago
Martin Martin, Benigno 
Saiz Moral, Francisco

Bajas.

Cimarra Quevedo, Gregorio
Casado Cavilan, Serafín
Martin, Alejandro
Martin, Ignacio
Martin Nieto, José
Martin Jorreto, Leon
Monsalvo Martin, Policarpo
Nieto Gimenez, Antonio
Paniagua Buitrón,. Bernabé
Paniagua Buitrón, Fernando
Quevedo Lopez, Antolin
Ruiz Olea, Bernardo
Rodríguez Martin, Pablo
Rodríguez Cortazar, Timoteo
Sánchez Revilla, Julián

Capacidades.

Arrieta Gonzalez, Braulio
Cermeño Gutierrez, Marcelino 
Domínguez Calvo, Anastasio 
Fernandez, Gregorio
González Blanco, Félix
Marinero Zurro, Pedro
Padilla González, Gregorio 
Sánchez Tola, Cleto .
Torrecilla de la Orden 28 de Noviembre 

de 1885.—Arsenio Cano.—El Secretario, Leto 
Martin,

NúM. 2.280.

Ayuntamiento constitucional de 
Torrecilla de la Orden.

DISTRITO ELECTORAL DE NAVA DEL REY.

Provincia de Valladolid.—Pleccion de 
Diputados provinciales.

Relación de las altas y de las bajas, ocurridas 
en la presente sección ó distrito en las lis
tas inscritas en el registro del Censo elec
toral para la rectifícacion del mismo.

Altas.

Alvarez Martin, Francisco
Alvarez Paniagua, Tomás
Alconada Civicos, Ivencio
Bartolomé Morales, Ainbrosio
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Bartolomé Paniagua, Florencio 
Barajas Sánchez, Manuel 
Cimarra Garcia, Bartolomé 
Casado Cimarra, Francisco 
Casado Gonzalez, Julián 
Carrasco Lucas, Florencio 
Cuadrillero Pino, Santiago 
Cruz Lucas, Leon
Delgado Arévalo, Bonifacio 
Delgado Arévalo, Pio 
Diez Sánchez, Ecequiel 
Gonzalez Hernández, Felipe 
Garcia Gallego, Fulgencio 
Garcia Quevedo, Sotero 
Giménez^ Bartolomé, Gregorio 
Guerras Carrasco, Julián 
Gonzalez Portela, Silverio 
Garcia Lianes, Apolinar 
Carrasco Lucas, Santiago 
Garcia Quevedo, Mateo Santiago 
Gonzalez Pedrosa, Romualdo 
Gimenez Esteban, José 
Gimenez González, Pedro 
Garcia González, Bonifacio 
Garcia Velazquez, Domingo 
Lucas González, Ricardo 
Lucas Santamaría, Estéban 
Lucas Santamaría, Mauricio 
Martin Nieto, Felipe 
Manjarrés Berceros, Gabriel 
Martin Rodríguez, Antonio 
Martin González, Zoilo 
Manjarrés Berceros, Anselmo 
Monsalvo Martin, Estanislao 
Martin Sánchez, Isidro 
Mangas Garcia, Pedro 
Mangas Buitrón, Manuel 
Mangas Buitrón, Miguel 
Martin González, Leto 
Martin Vaquero, Miguel 
Martin Izquierdo, Vicente 
Manjarrés Ballesteros, Bruno 
Martin Sánchez, Bruno 
Muñoz Maestro, Santiago 
Nieto Sánchez, Juan Manuel 
Nieto Sánchez, Victor 
Nieto Sánchez, Emeterio 
Olea Garcia, Jesús

, Olea Flores, Eloy 
Olea Garcia, Anastasio 
Olguera Martin, Felipe

Pindado Blázquez, Felipe 
Paniagua Inspierto, Lope 
Paniagua Casado^ Hipólito 
Paniagua González, Lucas 
Rodríguez Escudero, Remigio 
Ruiz Martin, Luis 
Rodríguez Prieto, Julian 
Sánchez Tola, Julian 
Sánchez Alonso, Lucas 
Sánchez Alonso, Pio 
Sánchez Alonso, Toribio 
Sánchez Cimarra, Calixto 
Sánchez Martin, Adrian 
Sánchez Carrasco, Victoriano 
Sánchez Carrasco, Juan de Mata 
Vaquero Reinoso, Raimundo 
Vaquero Bravo, Teodoro 
Velázquez Martin, Rufino

Bajas.

Arévalo Marcos, Bartolomé 
Alvarez Velazquez, Julian 
Alonso Ruiz, Sebastian 
Arrese Rodríguez, Manuel 
Astudillo Carrasco, Anselmo 
Blanco Zapatero, Rufino 
Benito Paniagua, Toribio 
Cimarra Quevedo, Gregorio 
Casado Sierra, Jerónimo 
Carbonero Hernández, Luis 
Cabello Gonzalez, Laureano 
Cermeño Gutiérrez 
Casado Cavilan, Serafin 
Carrasco Velázquez, Pascual 
Fernandez Reinoso, Gregorio 
González Velazquez, Ciriaco 
Lope, Peña
Martin Martin, Antolin 
Martin Viruega, Cleto 
Martin Nieto, José 
Martin Gimenez, Juan 
Martin Lucas, Juan de Mata 
Monsalvo Calvan, Leoncio 
Martin Jorreto, Leon 
Martin Martin, Miguel 
Monsalvo Martin, Policarpo 
Martin Vaquero, Rafael 
Nieto Vaquero, Niceto 
Nieto García, Eladio 
Pedrosa García, Antonio 
Paniagua Delgado, Tomás
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Quevedo Lopez, Antolin
Quevedo Diez, Estanislao
Ramos González, Felipe
San Juan González, Cándido
Sánchez Revilla, Julián
Sánchez Revilla, Martín
Santos Prieto, Sebastian
Velazquez Cimarra, Julián

Torrecilla de la Orden Noviembre 28 de
1885.—Arsenio Cano.—El Secretario, Leto 
Martin.

Sección quinta.

NúM. 2283.

D. Gonzalo Queipo de Llano, Juez de ins
trucción de esta villa de Tordesillas y 
su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado se ins
truyen diligencias sumarias para averiguar la 
procedencia de un caballo vendido en el mer
cado de este villa el dia diez y siete del co
rriente, cuyas señas se expresan á continua
ción: el cual se supone hurtado^ por haberse 
ausentado el vendedor sin recibir el precio de 
la venta al exigirle la identificación de la 
persona; en cuyas diligencias he acordado se 
anuncie en el «Boletín oficial» de esta pro
vincia y de las limítrofes, con el fin de que 
si dicho caballo ha sido hurtado, lo ponga 
inmediatamente en conocimiento de este Juz
gado el que se considere dueño de él.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las 
Autoridades y agentes de lai^policía judicial 
se sirvan practicar cuantas diligencias estén 
á su alcance para la busca de los dos sujetos 
cuyas señas tambien se expresan á continua
ción y caso de ser habidos sean conducidos 
con toda seguridad en clase de detenidos á dis
posición de este Juzgado, como presuntos au
tores del hurto de dicho caballo.

Tordesillas veinticuatro de Noviembre de 
mil ochocientos ochenta y cinco.—Gonzalo 
Queipo de Llano.—Ildefonso Ferrin.

Señas del caballo.

Un potro de edad de tres años, alzada seis 
cuartas y media, pelo negro, lucero, cordon 
perdido y bebe en blanco, con la cola cortada, 

semigarzo dei ojo izquierdo, calzón dedos dos 
pies, con una pequeña imperfecion en la den
tición superior.

Señas deb vendedor y oiro que le acom- 
q)añaba. .

Un joven como de 16 á 18 años, de es
tatura proporcionada, á su edad, carilargo, 
moreno, algo descolorido, con gorra de paño 
oscuro á cuadros, y una manta mulera de 
cuadros menudos blancos y negros; el cual 
manifestó ser de Calabazas.

Un hombre que dijo ser del mismo pueblo, 
tio de dicho joven, como 34 á 40 años, de es
tatura corta, chato, algo pecoso de viruelas; 
con traje de paño oscuro como de artesano, 
capa color castaño oscuro ya raída y de paño 
algo fino, y sombrero negro ancho de ala.

Núm. 2291,

Si Comisario de guerra inspector de sub
sistencias de esta plaza.

Hace saber: Que necesitando adquirirse 
por la Factoría de subsistencias de esta capital, 
la que se halla establecida en el ex-convento 
de San Agustín, harina de primera clase 
para pan de Hospital, trigo, cebada y paja 
para pienso, superiores, carbón de cok y 
leña de ramera para la calefacción de los 
hornos, pueden los que gusten vender dichos 
artículos presentar proposiciones con sus pre
cios y muestras en la expresada Factoría el 
dia 12 del mes de Diciembre próximo ve
nidero, á las cuatro de la tarde del expresado 
dia, que se verificará el concurso, advirtién
dose que las proposiciones han de ser por 
escrito y presentadas por los mismos auto
res ó personas debidamente autorizadas, y 
que en el precio de los referidos artícu
los ha de hallarse comprendido todo el gasto- 
basta su entrega en los almacenes de la Ad
ministración militar, dando principio á veri
ficar su introducción en los mismos al si
guiente dia de quedarle hecha la adj udicacion.

Valladolid 30 de Noviembre de 1885.— 
Juan Ramírez.

IPHMBNTA Y EnCUADERKACION DEL HOSPICIO PROVINCIAL
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